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SECRETARIA: 

Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de Lesión Enorme 

adelantado por la Universidad Autónoma Del Caribe en contra de las sociedades 

Fideicomiso Fa Oportunidades Inmobiliarias y Oportunidades Inmobiliarias Del 

Caribe S.A.S., informándole que el demandante presentó reforma de la demanda. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 3 de febrero de 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, tres (3) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la reforma de la demanda, la misma se presenta integrada y consiste en 

la modificación e inclusión de nuevos hechos y solicitudes probatorias, por lo que 

cumple con los requerimientos del artículo 93 del CGP. 

 

En consecuencia, se, 

 

R E S U E L V E 

 

1. ADMITIR la reforma de la demanda Verbal de Lesión Enorme que promueve la 

Universidad Autónoma Del Caribe en contra de las   sociedades Fideicomiso Fa 

Oportunidades Inmobiliarias y Oportunidades Inmobiliarias Del Caribe S.A.S.  

 

2. Teniendo en cuenta que los demandados se encuentran debidamente 

notificados, se notificará esta decisión por Estado, y se les corre traslado de la 

reforma en la forma establecida en la regla 4 del artículo 93 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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